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1. llisposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 2910/ 1967, de 6 de diciembre, por el que 
se regula la composición y funciones de la Comi
sión de Rentas y Precios a efectos de lo dispuesto 
en el Decreto-ley 15/ 1967, de 27 de noviembre. 

El Decreto-ley quince /mil novecientos sesenta y siete, de vein· 
tisiete de noviembre, establece en su artículo once que la Co
misión de Rentas, creada por Ley ciento noventa y cuatro/mil 
novecientos sesenta y tres, de veintiocho de diciembre, se de
nomine en lo sucesivo Comisión de Rentas y Precios y autoriza 
al Gobierno para modificar su composición y funciones. 

De otra parte, la citada Ley ciento noventa y cuatro/mil nove
cientos sesenta y tres, en su artículo veintidós, define la Comi
sión de Rentas como instrumento de trabajo de la Comisión 
Delegada de Asuntos Económicos en materia de política social 
de rentas, determina las normas para su composición y esta
blece que los proyectos de disposiciones generales que afecten 
a la política de rentas. elaborados por los Ministerios, han de 
ser informados por la Comisión de Rentas antes de su eleva
ción al Gobierno. 

El cometido especifico y transitorio que el articulo séptimo 
del cita<1o Decreto-ley quince/ mil novecientos sesenta y siete 
asigna a ia Comisión de Rentas y Precios y la necesidad de 
<fotarla de la máxima agilidad administrativa. aconsejan que 
en su seno se constituya una Subcomisión de Precios con agili
dad suficiente para realizar las funciones que la referida dis
posición legal le encomienda. 

En su virtud, a propuesta de la PreSidencia del Gobierno y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día uno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

ArtiCUlo primero.--Eri el seno de la Comisión de Rentas y 
Precios se constituye una Subcomisión de Precios preSidida por 
el Director general de Comercio Interior e integrada por los si
gUientes Vocales; 

al Un representante de cada uno de los Ministerios de: Ha
cienda. Gobernación,· Obras Públicas, Educación y Ciencia, Tra
bajo, Industria, Agricultura, ComerCio, Información y Turismo 
y Vivienda. 

bl Un representante del Instituto Nacional de Estadistica. 
cl Un representante de la Comisaria de AbasteGimientos y 

Transportes. 
dl Cinco representantes de la Organización Sindical. 
el Un representante del Consejo Superior de Cámaras de 

Comercio, Industria y Navegación. 
f) Un representante de las Asociaciones de Consumidores. 

designada a propuesta del Ministerio de Comercio. 
La Secretaría radicará en la Dirección General de Comercio 

Interior y estará integrada por los funcionarios de la misma 
que designe el Presidente de la Subcomisión. 

Articulo segundo.-La competencia de la Subcomisión de Pre
cios se extenderá a las siguientes funciones : 

al Informar a la. Comisión Delegada de Asuntos Económi
cos, en IOB casos previstos en el artículo séptimo del Decreto
ley quinc'e/mil novecientos sesenta y siete, de veintisiete de no
viembre. 

bl Proponer, a través de la Presidencia del Gobierno, las 
decisiones o resoluciones adecuadas y los acuerdos o proyectos 
del sector públiCO o del sector privado, que afecten a los precios. 

Articulo tercero.-Las petíciones de modificación de precios 
de mercancías o servicios fundadas en los supuestos previstos 
en el párrafO cuarto del artículo séptimo del Decreto-ley quin
ce/mil novecíentos sesenta y siete, de veintisiete de noviembre, 
deberán cursarse al Director general de Comercio Interior, en 

su calidad de Presidente de la SubcomiSión de Precios, para. su 
ulterior elevación a la Comisión Delegada de Asuntos Económi
cos, a través de la Presidencia del Gobierno, previo el informe 
a que se refiere el párrafo a) del artículo segundo del presente 
Decreto 

Artículo cuarto.-En cada una de las Comisiones Provincia.
les de Servicios Técnicos se constituirá una Comisión Delegada 
de precios, presidida por el Gobernador civil de la. provincia 
respectiva e integrada, en la medida de lo posible, por las mis
mas representaciones que se establecen en el artículo primero 
del presente Decreto. 

Las Cozpisiones prOVinciales de preciOS informarán a la na
cional sobre las materias de la competencia de ésta y cumpli
mentarán, en el ámbito de su demarcación, las resoluciones del 
Gobierno, de la Comisión Delegada de Asuntos Económicos y 
de los Ministerios competentes en las mismas materias. 

Artículo quinto.-Por la Presidencia del Gobierno, y por los 
Ministerios interesados, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias se dictarán las disposiciones adecuadas para el desarro
llo y aplicación de este Decreto. 

Articulo sexto.-El presente Decretó entrará en vigor al dia 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRAN:CO 
El Vicepresidente del Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

ORDEN de 29 de noviembre de 1967 por la que se 
concede un crédito extraordinario al Presupuesto 
de lfni por 289.708 pesetas. 

Ilustrísimo señor: 

En uso de las atribuciones concedidas por el artículo cuarto 
del Decreto !245/1966, de 12 de mayo, aprobatorio del Presu
puesto de la Provincia de Ifní, esta Presidencia del Gobierno 
ha resuelto autorizar la concesión a dicho Presupuesto de un 
crédito extraordinario por importe de 289.708 pesetas, en su sec
ción 15, «Obligaciones generales»; capítulo 100, «Personal»; sr
ticulo 150, «Acción social»; numeración funcional, 115; ecoÍlómi
oo., 151; concepto, «Partida nueva. Instituto Nacional de Previ
sión.-Cuotas del Seguro de Accidentes año 1965 del personal 
contratado por la Administracióm>, 

El mayor gasto sera. cubierto con reservas de la Tesorería. 
Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde e. V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1007 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 2 de diciembre de 1967 por la que se 
convoca concurso para la concesión de los benefi
cios previstos en el Decreto 1325/ 1966, de 28 de 
mayo, para las industrias que se instalen en los po
lígonos indp,striales del Campo de Gibraltar. 

Ilustrísimo señor: 

El Decreto 1325/ 1966, de 28 de mayo, declaró zona de pre
ferente localización industrial el área del Campo de Gibraltar, 
facultando a este Ministerio para convocar y regular los con-
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cursos pertinentes para la concesión de los beneficios estable
cidos. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente : 

Primero.-Se convoca (;oncurso para la concesión de los be· 
neficios establecidos ent re las Empresas que promuevan indus
trias de nueva creación en alguna de las actividades compren
didas en los sectores enumerados en el Decreto 2736/1967, de 21 
de noviembre, y cuyo emplazamiento se realice en los polígonos 
industriales de «El Campamento» y «Cortijo Real», delimitados 
por los Decretos 3074 y 3075/ 1966, de 1 de diciembre. y en los 
pOlígonos residenciales de tolerancia industrial en la carretera 
Vieja de los barrios de Algeciras y de La Linea de la ConceP
ción, delimitados por Resoluciones del Ministerio de la Vivien
da de 26 de septiembre de 1967, con arreglO a las siguientes 
ba,ses' 

Base primera.-Beneficios aplicables : 

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 152/ 1963, de 2 de di
ciembre, lo establecido en el Decreto 3223/1965, de 28 de octu
bre, y en el artículo cuarto del Decreto 1325/ 1966, de 28 de 
mayo. podrán concederse los beneficios que a continuación se 
indican: 

1.0 Reducción de hasta el 95 por 100 de lOS impuestos si
gurent es: 

a l Impuesto general sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídiCOS documentados. Gozarán de reducción en la base, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964. de 11 de junio. 

bl Impuesto general sobre el tráfico de las Empresas que 
graven la.s ventas por las que se adqUieran los bienes de equipo 
y utilla je de primera instalación. 

c) Derechos arancelarios e Impuestos de compensación de 
gravámenes interiores que graven la importación de bienes de 
equipo y utillaje. cuando no se fabriquen en España. Este bene
ficio se hace extensivo a los materiales y productos que no pro
duciéndose en España se importen para su incorporación a bie
nes de equipo que se fabriquen en España. 

Las anteriores importaciones exigirán certificación del Mi
nisterio de Industria que acredite que dichos bienes no se pro
ducen en España, conforme establece la legislación vigente y 
de acuerdo con el procedimiento fijado por la Orden de la· Pre
sidencia del Gobierno de 19 de diciembre de 1964. 

d) Cuota de licencia fiscal durante el período de instalación. 
el Arbitrios o tasas de las Corporaciones Locales que graven 

el establecimiento o ampliación de las plantas industriales que 
se insta.len. 

2.0 Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
en los términos establecidos por la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 27 de marzo de 1965. 

3.0 Reducción de conformidad con lo preVisto en el artícu
lo primero del Decreto-ley de 19 de octubre de 1961 de hasta 
50 por 100 de los tipos de gravamen del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital que graven los rendimientos de los empréstitos 
que emita la Empresa española y de los préstamos que la mis
ma concierte con Organismos internacionales o con Bancos e 
Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así ob
tenidos se destinen a financiar inversiones reales lluevas. 

4.0 ExpropiaCión forzosa de los terrenos necesarios para su 
instalación o impOSición de servidumbre de paso para vías de 
acceso, líneas de transporte y distribución de líqUidos o gases, 
en los casos en que sea preciso. Este beneficio se llevará a eiecto 
conforme a lo previsto en los articulas 13 y 14 del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre. 

5.0 Subvención con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, que podrá alcanzar hasta el 20 por 100 de la inversión 
en capital fijo aprObada a. la Empresa. El ejercicio de este be
neficio exigirá el cumplimiento de los requisitos que reglamen
tariamente se determinen. 

6.0 Además de los beneficios enumerados anteriormente, a 
las Empresas cuyos proye<:tos sean aprobados se les podrá con
ceder el crédito oficial, en defecto de otras fuentes de finan
ciación por ei Banco de Crédito Industrial, al tipo de interés 
y en las condiciones que determine el Ministerio de Hacienda. 

Los beneficios que no tengan señalado plazo especial de du
ración se concederán por un período de cinco años. prorrogables, 
cuando las circunstancias económicas lo aconsejen, por otro pe
riodo no superior al primero, salvo aquellos beneficios que ten
gan señalado plazo . especial de duración o éste venga detenni
nado por la propia realización a cumplimiento del Il,cto o con
trato que fundamente los beneficios establecidos. 

, 
Base segunda.-Actividades a las que podrán concederse 100 

beneficios: 

Los beneficios previstos en la base primera podrán conce
derse a las Empresas que realicen alguna de las actividades 
comprendidas en loo sectores siguientes, que establece el De
creta 2736/1967, de 21 de noviembre. 

1.1 Industrias de la alimentación : 

- Industrias frigoríficas. 
- Ela.boración de prodUCtos dietéticos, preparados alimen_ 

ticios y purés. 
- Fabricación de conservas vegetales. 
- Indu&trias de zumos de frutas. 
- Fabricación de conservas de pescadoo. 
- Fabricación de pastas alimenticias. 
- Fabricación de galletas. 

1.2. Industri·as tex.tiJes : 

- Confección textil e industrias de género de punto. 

1.3 Indust,rias qUímicas: 

- Química oásica y semibásica. 
- Produotos y especialidades farmacéuticas. 
- Detergentes y jabones. 
- Perfumeria y coomética. 
- ¡Pinturas. lacas y barnices. 
- Material fotográfico. 
- Tintas. 
- Encáusticos y ceras para menaje doméstico y para 

usos industriales. 
- Adhesivos y colas. 
- Transformados de caucho. 
- Transformados de plástico y resinas. 
- Anticriptogámicos, insecticidas, herbicidas. pes,ticidas, 

fungicidas y productos análogos. 
- Grasas lubricantes. 

1.4. Industrias siderometalúrgicas: 

- Industrias metálicas o metalúrgicas ligeras. 
- Calderería ligera. 
- Industrias metalgráficas. 
- Industria electrónica, con exclusión de apa.ratos de 

uso doméstico. 
- Industria auxiliar de automoción, con exclusión de la 

fabricación de carrocería. 
- MaqUinaria y aparatos frigoríficos industriales. 
- Aparatos de automa.tización. 

1.5. Industrias para la construcción : 

- Fabricación de ladrillos y tejas. 
- Prefa.oricaciÓll de hormigón. 
- Muebles de madern. 
- Aglomerados de corcho. salvo tapones y dtsc08. 

1.6. Industrias diversas : 

- Manipulados de papel y cart ón. 
- Ar-tículos deartesania. 
- Industrias del cuero, na.tUI·al y ar·tificial. 
- Calzados y manufacturas de piel y cuero. 

Base tercera,.-Requisitos que deben reunir las industrias: 

Las instalaciones industriales de,berán reunir las condicio
nes técnicas y dimensiones mínimas establecidas por el Ml
nisterio de Industria pa.ra loo sec'tores respectivos y exigir una 
inYe['sión fija en la nueva instalación superior a 30.000.000 de 
pesetas. 

Base cuarta.-Tramitación de las solicitudes: 

1. La Delegación Especial del Ministerio de Industria en 
el Campo de Gi'br~ütar , creada por Deoreto 1409/1966, de 16 de 
junio, recibirá y trami,tará las solicitudes en la forma. previs
ta en los números siguientes a esta norma. 

2. La solidtud, dirigida al Ministerio de Industria, se pre_ 
sentará por triplicado y contendrá loo siguientes extremos: 

a) Nombre, apellidos y dOJillcilio del titular o represen.tan
te legal de la Empresa solicitante; en este último caso deberá 
acredi·tarse la representación mediante documento público. 

En caso de tratarse de persona jurídica acompañará copia 
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de sus El>tatUWb vIgentes en el momento de la presentación 
. de la P1"opuesta o proyecto de la escritura de constttución, en 
su caso 

b) Croquis acotado del emplazamiento de la insta.lación 
proyectada, con indicación de la extensión superficial que ocu
pará la misma y polígono industrial en que se ubicará. 

c) Proyecto de Instalación a realizac. con indicación ex
presa de la procpdencla de los bienes de equipo. 

d) Memoria, presupuesto. estudio económico con indicación 
del volumen de inversión y producción, programa de ejecUción 
fuentes de financiación y plazo en que se llevará a efecto .H 

instalación 
e) Número de puestos de vrabajo de plantilla que se crea· 

rán, con especificación de su calificación profesional. de acuer· 
do con la Reglamentación laboral correspondiente, y mejoras 
de carácter social que la Empresa ofrezca 

f) Beneficios de los comprendidOS en la presente Orden 
que solicite. 

g) Cuantos document.os estime opor'tunos la Empresa a 
efectos de fundamentar su petición. 

3. El Delegada especIal. una vez examinada la documen
tación señalada en el número anterior y subsanados, en su 
caso, los posible:, defectos, la remitirá dent ro de los quin-::e 
días sigUientes a su presentación a la Comisión Comarcal de 
Servicios Técnicos del Campo de Gibraltar. la cual deberá 
emJtir su informe en un plazo de ocho dias. 

4. Transcurridos los plazos previstos en el número ante
rior, la Delegación Especial del MiniSterio de Industria en el 
Campo de Gibrwltar remitirá el expediente con su informe a 
la Secretaria General Técnica del Ministerio de Industria. 
quien, una vez obtenidos los informes pertinentes, entre los 
cuales habrá de figurar el del Ministerio de Agricultura cuando 
proceda, de acuerdo con el artículo noveno del Decreto-Iey j 
de 1 de mayo de 1952 y, en todo caso. el de la Comisión de 
Dirección para el Desarrollo Económico y Social del Campo 
de Gibraltar, elevará al Ministro la correspondiente propuesta 
de resolución. 

5. El Ministro de Industria podrá acordar para una insta
lación un emplazamiento distinto del sol.icitado cuando, pre
vios los infOrmes indicados en los dos números anteriores, se 
demuestre su mejor ubicación en otro lugar, de acuerdo con la 
naturaleza de aa industria .. 

Base qulnta.-Plazo de presentación de solicitudes: 

El plazo de presentación de solicitudes terminará el dia 
15 de marzo de 1968. 

Base sext a.-Resolución del concurso: 

La resolución del concurso se realizara por el Ministerio de 
Industria. teniendo en cuenta los aspectos sociales y económi
cos de las inversiones propuestas y de acuerdo con las directri
ces de la política de desarrollo ' del Campo de Gibraltar. 

Las peticiones seleccionadas se ordenarán en' grupos según 
la clase o grado de beneficios que se concedan, de acuerdo 
con el cuadro anexo a esta Orden. De estos beneficios sólo 
podrán otorgarse los qUe la Empresa hubiera solicitado e~pre
samente con la extensión que corresponda al grupo en que 
figura incluída. . 

Segundo.-Las anteriores bases constituyen ley del con
curso, y su incumplimiento, así como el de las condiciones, 
objetivos o garantías ofrecidas, dará lugar a la suspensión de 
la aplicaCión de los beneficios acorda,dos por la Administración 
y al reintegro del importe de las bonificaciones, exenciones y 
subvenciones disfrutadas. así como a la reversión en los casos 
de expropiación forzosa 

Tercero.-EI Ministerio de Industria comunicará a cada una 
de las Empresas beneficiarias las condic.iones generales y espe
ciales de cada resolución y el plaZo en que debe quedar . coh
cluída la nueva instalación de la industria. 

Dichas Emp·resas deberán prestar su conformidad en el 
plazo de diez días. En el supuesto de que alguna Empresa no 
aceptara la resolución en todos sus términos y condiciones lo 
comunicará a'} Ministerio de Industria, quedando sin efecto, 
respecto a ella. la concesión de beneficios. 

La fecha de comienzo del disfrute de los beneficios se 
computará teniendo en cuenta. en su caso, el período de tiempo 
necesario desde la iniciación del montaje de las instalaciones 
hasta su entrada en explotación. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 2 de diciembre de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ANEXO 

BENE·FICIOS CONCEDIDOS EN CADA UNO DE LOS GRUPOS ESTABLEC.DOS 

1 Libertad de amor·tización d1,lr8.nte el primer quinquenio ... ..• ... ... . .. 
2. Preferencia en la obtención del crédito oficia.! en defecto de otras 

fuentes de financiación .. . .. . .. . .. . ... .., ... ... ... ... ... .. . .. . ... ... . .. 
3 Expropiac¡'ón forzosa ... ... ... ... ... '" ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
4 Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal durante el 

período de instalación ... ... ... ... ... ... '" ... ... .. . .. . '" ... ... ... . .. 
5 Reducción hasta. el 50 por 100 del impuesto sobre las rentas del ca~ 

pital que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Em-
presa española y de los préstamos que concierte con Organismos 
internacionales o con Bancos e instituciones financieras extranjeras 
cuando los fondos así obtenidos se destinen a financiar inversiones 
reales nuevas ... ... .. . ... ... ... .. . .. . ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... . .. 

6 Reducción hasta el 95 por 100 del impuesto general sobre transmisio
nes patrimoniales y actos jurídicos documentados en los térnlinos es
tablecidos en el número 2 del artículo 147 de la Ley 4'1/1964, de 
101 de junio ......... .. ...... , ., .... .......... ............ ...... ... ... .. . 

7. Reducción hasta el 95 por 100 del impuesto general sobre tráfico de 
Empresas que grave las ventas que adquieran los bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación cuando no se fabciquen en España .. . 

8 Reducción hasta el 95 por 100 de derechos arancelarios e impuestos 
de compensación de gravámenes interiores que graven la importación 
de bienes de equipo y utillaje cuando nO se fabriquen en España (*) . . . 

9 Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las CorporaciOnes 
Locales que grave el establecimiento o ampliación de plantas in-
dUstriales ... .., ... ._, _.. ..- ... ... .-. ._- ... -. ... ... ... ... •.• ... .-. ... 
Sumen.ctón ... ..• •.• .., ••• ••• ••• ••• ••• ••• ... •.• ••• ,.. •.. ... ... ... ... • .. 

Grupo A 

Si 

Sí 
Sí 

Sí 

Sí 

95 % 

95 % 

95% 

Sí 
20% 

.. -.-

Grupo B Grupo e Grupo D 

Si Sí Si 

Sí Sí Sí 
Sí Sí Sí 

Sí Sí Sí 

Sí Sí No 

50% 50. % No 

50. % 50 %. No 

50. % 25 % No 

Sí No No 
10.% No No 

(.) Este beneficio se hace extensivo a los materiales Y productos que, no produciéndose en Espafia, se importen para su in
corporación a bienes de · equipo que se fabriquen en España. 


